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PARTE OFICIAL.

Gaceia del 6 de Julio de 1881.

PRESlDE^iCU DEL CONSEJO DE HINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q- ^* gO continúan en esta Córte 
sin novedad en sn importante 
salud.

De igual benefício gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Astúrias y 
SS. A A. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gaceta del 21 de Junio de 1881.

Ministerio de lá Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo, de Es
tado el expediente,de suspension 
del Ayuntamiento ,de Moguer, de
cretada por su Autoridad, con fe
cha 3 del corriente lo evacuó en los 
térinino-s siguientes:

•Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 13 de Abril úl
timo, ha examinado la Sección ej 
adjunto expediente relativo á la 
suspension del Ayuntamiento de 
Moguer, acordada por el Goberna
dor de Huelva.

> Del acta de levantada por el De
legado que envió esta Autoridad 
para inspeccionar la Administra
ción municipal de aquel pueblo re 
sulla principalmente que la Corpo
ración se halla en descubierto Con 
el Tesoro de alguna cantidad por 
descuento de los sueldos de los em
pleados municipales, y con la pro
vincia por el contingente que á la 

misma corresponde: que hace 13años 
no se rinden las cuentas del Pósito: 
que no hay libro de censo electoral; 
y que carece .de los principales re
quisitos el documento en que cons
ta la exposición de las listas al pú
blico.

Posteriormente se han remitido 
varios documentos que confirman 
y amplían lo anteriormente ex
puesto, añadiendo que se habían 
dado varias órdenes al Alcade para 
la rendición de cuentas del Pósito.

Como V. E. puede servirse ob- 
servar, son graves los defectos de 
que adolece la Administración de 
Moguer, no solamente en la parta 
económica, sino tambien en la re
lativa al cumplimiento do la ley 
electoral. .

Han incurrido, pues, los Conce
jales en grave responsabilidad, y 
procede aprobar la resolución del 
Gobernador, por más que aquellos 
hayan vuelto al desempeño de sus 
funciones por haber trascurrido el 
plazo que, según el art. 190 de la 
ley municipal, debe durar la sus
pension gubernativa cuando no se 
ha mandado proceder á la forma
ción de causa.

Y couformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real Órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Junio 
de 1881,—Gonzalez.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Huelva.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Baeza, de
cretada por su Autoridad, con fe
cha 3 del corriente lo evacuó en 
los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el adjunto expediente rela
tivo á la suspension del Ayunta
miento de Baeza, acordada por el 
Gobernador de Jaén.

De la visita girada á la Adminis
tración municipal resulta que la 
corporación no abona al Pósito los 
fondos que necesita á pesar de ha
bérsele ordenado repetidas veces; 
que está en descubierto de cierta 
cantidad que adeuda á un con
tratista de carreteras provin
ciales; que no se han remitidos 
aquel Gobierno las cuentas del año 
1279-80 á pesar de las reclamacio
nes, apercibimientos é imposición 
de las multas que la ley municipal 
establece: que los descuentos de los 
empleados municipales no han in
gresado en la Caja de la Adminis
tración económica: que existen re
cibos de cantidades recaudadas, sin 
que aparezcan cargadas en cuenta; 
y por último, que no se han publi
cado los estados trimestrales de re
caudación ó inversion de fondos.

Visto el art. 189 de la ley muni
cipal vigente:

Considerando que el Ayunta
miento de Baeza ha incurrido en 
negligencia grave en la gestion 
de los intereses encomendados á su 
cuidado: ,

Considerando que ha desobe
decido al Gobernador no respetando 
su providencia, despues de aper
cibido y multado;

La Sección ha acordado manifes
tar á V. E. que, aunque los Conce
jales habrán vueltó al ejercicio de 
sus funciones por haber pasado el 
plazo legal de la suspension, se 
debe declarar que fué procedente 
la medida del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimientoy efectos correspon
dientes.Dios guarde áV.S. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 1881. i 
—González.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Jaén.

Gaceta del 2 de Julio de 1881.

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Medina-Sido- 
nia decretada por V. S., con fecha 
3 del actual ha emitido el siguiente 
dictáraen: .

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de Real órden de 13 de Abril último, 
ha examinado la Sección el adjunto 
expediente relativo á la suspension 
del Ayuntamieuto de Medina-Side- 
nia, acordada por el Gobernador de 
Cádiz.

Esta Autoridad envió un Delega
do para que inspeccionara la Admi
nistración municipal de aquel pue
blo; y resultó de la visita que existe 
indolencia por parte de los Conce
jales para asistir á las sesiones sin 
causa que lo justifique: que se han 
tomado acuerdos facultando al Al
calde para gratificar á los emplea
dos de Secretaría por trabajos ex
traordinarios, sin que estos tengan 
tal carácter: que la Corporación ha 
abonado sumas considerables para 
Comisionados, especialmente para 
los que últimamente vinieron á Ma
drid: que la mayor parte de los ser
vicios se hacen por administración, 
á pesar de lo prevenido en contra
rio: que halláudose vacante una 
plaza de Médico titular no se pro
veyó en época oportuna, perjudi
cando con ello á los enfermos po
bres.

Resulta, además, según expone 
el Gobernador, que á pesar de las 
reiteradas amonestaciones que ha 
dirigido al Ayuntamiento, no ha 
remitido las cuantas municipales de 
los años económicos 1871-72, 72 á 
73, 73 á 74 y 79 á 80, asi como los 
presupuestos adicional del año co
rriente y ordinario del próximo ejer
cicio. .

Observa la Sección que el carga
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más grave que aparece contra el 
Ayuntamiento de Mediua-Sidonia 
consiste en las dietas autorizadasá 
los Comisionados para gestionar 
asuntos del Municipio fuera de él; 
pero entiende que no son excesivas 
atendiendo álos gastos que debió 
ocasionar á los Comisionados el via
je y la estancia en los puntos en 
dondehabian deliaoersus gestiones.

Mueve á la Sección á juzgar así, 
además de lo dicho, la circunstan
cia esencial de las cuentas rendidas 
fueron aprobadas por la Junta mu
nicipal.

En vista de todo, la Sección opi- 
naque fué procedente la suspension 
acordada por el Gobernador de Cá
diz.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q- D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con inclusion del expediente de 
su referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 11 de Junio 
de 1881.—González.—Sr. Goberna
dor du la provincia de Cádiz.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Botarell, de
cretada por V. S.,con fecha 7 del 
actual ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente adjunto, re
lativo á la suspension de los Con
cejales de Botarell D. Baltasar Ro 
vira Borrás, D. Jáime Anguesa 
Cabré y D, Baltasar Figuerola Bo
rrás, decretada por el Gobernador 
de Tarragona.

Resulta que dos individuos de la 
Corporación y varios vecinos acu
dieron en queja dé que la Admi
nistración municipal del pueblo se 
hallaba en el mayor abandono y ne
gligencia, lo cual atribuían á la 
conducta de los mencionados Con
cejales.

Ea su virtud el Gobernador, te
niendo en cuenta que á pesar de las 
varias amonestaciones, apercibi
mientos y multas que impuso al 
Alcalde y al Ayuntamiento de Bo
tarell no habiá logrado que remi
tiesen varias cuentas y las copias 
de otras, tomó la medida arriba in
dicada, no incluyendo en ella á los 
Regidores D. Lorenzo Roige Cusidó 
y D. Ramón Mestres por haber pro
testado oportunamente de la puni
ble conducta observada por la ma
yoría.

De la certificación unida al expe
diente resulta, entre otras cosas: 
que en 9 de Setiembre de 1880 se 
previno nuevamente á los Ayunta
mientos de la provincia que orde
nasen á los responsables que rindie
ran cuentas en el término de un 

mes, y que trascurrido este se for
masen de oficio si no se cumplía 
dicha disposición: que en 19 de Oc
tubre se conminó al Alcaide con la 
multa de 17 pesetas 50 céntimos si 
no presentaba las cuentas ea el 
término de 10 días: que dicha Au
toridad no contestó á la órden que 
se dictó en 11 de Enero del año ac- 
.tual mandando á los Alcaides ma
nifestar el estado de las cuentas 
municipales en el término de cua- 

^tro días; y que en 10 de Marzo se 
impuso al referido Alcalde de Bo
tarell y á los demás individuos que 
forman el Ayuntamiento una multa 
por no haber presentado las cuen
tas, y que á pesar de esto en 8 dé 
Abril no se habían cumplido las ór
denes del Gobernador.

Por todo lo expuesto comprenderá 
V, E. que, aunque inmediatamente 
responsable de la remisión de las 
cuentas al Gobernador esel Alcalde, 
en el presente caso los individuos 
suspendidos, con su negligencia y 
falta de celo, no sólo han dejado de 
cumplir lo dispuesto en los artículos 
161, 162, 163 y 164 delà ley muni
cipal, sino que han desobedecido 
las repetidas órdenes querecibieron, 
dando lugar á que se les apercibiese 
y multase; y no consintiendo la ley 
que los Ayuntamientos resistan de 
la manera que lo ha hecho la ma
yoría del Botarell las órdenes de la 
primera Autoridad de la provincia, 
la Sección, teniendo en cuenta que 
el último párrafo del art. 189 de la 
ley municipal autoriza la suspen
sion de los Concejales cuando in
curran en desobediencia grave, in
sistiendo eu ella despues de aper
cibidos y multados, lo cual ocurre 
en el presente caso, opina que se 
debe confirmar la providencia del 
Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con inclusion del expe
diente de su razón. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Junio de 1881.—Gonzalez.—Señor 
Gobernador de la provincia de Ta
rragona.

Gace(íi del 4 de Julio de 1881.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Vista una instancia en 
que el Ayuntamiento de Fuengiro
la, de la provincia de Málaga, soli
cita de este Ministerio que se eleve- 
á segunda clase la Aduana de ter
cera allí establecida, con la facultad 
de importar directamente del ex
tranjero maderas de construcción 

y envase, maquinaria, carbón de 
piedra y abonos:

Vistos los informes emitidos por 
el Jefe de la Administración eco
nómica de la provincia, Adminis
trador principal de Aduanas, Jefe 
de la Comandancia de Carabineros 
y Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio:

Considerando que la Aduana de 
Fuengirola está servida actual
mente por solo un empleado, y 
seria necesario aumentar el perso
nal de la dependencia para que 
pudiera atenderse debidamente el 
nuevo servicio que se solicita, lo 
que proporcionaría perjuicio á la 
Hacienda, puesto que el Ayunta
miento de Fuengirola no ofrece 
abonar el gasto necesario para di
cho aumento;

Y considerando que no aparece 
demostrada la conveniencia abso
luta de la habilitación pedida para 
el puerto de Fuengirola, porque 
hallándose el mismo muy próximo 
al de Málaga, puede surtirse con 
facilidad de esta población de cuan
tos artículos necesite para su in
dustria; aparte da que seria ex
puesto confiar á una Aduana que 
no cuenta con medios eficaces de 
vigilancia el despacho de carbón de 
piedra, gravado hoy con derechos 
de Arancel de alguna importancia;

S. M, el Rey (q. D. g.), de con
formidad con el dictámen de la 
Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, se ha servido desestimar 
la instancia.

De Real órden lo digo V. I, para 
los efectos correspondientes. Dios 
guardo a V. I, muchos años. liía- 
rid 6 de Junio de 1881.—Camacho. 
—Sr. Director general de Aduanas.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es- 
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Aranga y 
destituoion.de su Secretario decre
tada por V. S., con fecha 3 del 
actual ha emitido el siguiente dic
támen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 26 de Abril 
último, ha examinado esta Sección 
el adjunto expediente relativo à la 
suspension del Ayuntamiento de 
Aranga y destitución de su Secre
tario, acordada por el Gobernador 
de la Coruña.

Esta Autoridad nombró un Dele
gado con el fin de que inspeccio
nara la Administración municipal 
de aquel pueblo; y girada la visita, 
resultó que se había dejado trascu
rrír bastante tiempo sin que el 
Ayuntamiento celebrase sesión.or
dinaria: que la instalación de la- 

Junta municipal no estaba autori
zada por el Secretario: que las ac
tas de arqueo se verificaban por 
trimestres y no mensualmente, á 
excepción de alguna que otra: que 
la Caja no se hallaba en casa del 
Depositario en cuyo poder estaban 
sus llaves: que el nombramiento de 
aquel se hizo sin que prestara fian
za, según manifestó el Secretrario: 
que no se ha rectificado el padrón 
de los dos Últimos años: que no 
figuran en los presupuestos las uti
lidades ó renta de una finca urbana 
propiedad dei Municipio; que no se 
han rendido las cuentas del año 
económico próximo pasado; y por 
último, que el Alcalde y los Con
cejales han disminuido las cuotas 
con que figuran en los amillara- 
mientos.

Como aparece del extracto ante
rior no hay méritos bastantes para 
imponer á los Concejales de Aranga 
la mayor pena que establece la ley 
en el órden gubernativo.

En efecto, el cargo más grave 
que se les hace consiste en la dis
minución que se nota en las cuotas 
de contribución que satisfacen; pe
ro sobre ser la diferencia iusignifi- 
cante, no constan las alteraciones 
que han sulrido las de otros contri- 
bnyentes.

Por otra parte hay que observar 
que cuando los interesados trataron 
de dar explicaciones, el Delegado, 
sin expresar lo que manifestaban, 
lo declaró desde luego impertinente; 
de modo que falta una prueba bas
tante que acredite las omisiones 
que se atribuyen á la Corporación;

Opina, por tanto, la Sección que 
procede alzar la suspensión de los 
Concejales, y que en cuanto al Se
cretario se instruya expediente es
pecial, oyendo sus descargos, con 
sujeción al art. 124 de la ley Mu
nicipal.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con eí preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digó á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos 
incluyéndole los antecedentes de 
su referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Junio 
de 1881.—González.—Sr. Goberna
dor de la provincia de la Corüñal

Gaceta del 5 ¿e Julio de 1881.

Ministerio de la Gobernación*

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
de D. Leandro Valdés en los car
gos de Alcalde y de Concejal del 
Ayuntamiento de Cangas de Tineo,
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qué fué decretada por V. S. con 
fecha 7 del actual ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspension de D. Leandro Valdés 
en los cargos de Alcalde y de Con
cejal del Ayuntamiento de Cangas 
de Tineo, decretada por el Gober
nador do Oviedo.

Resulta que, hallándose desem
peñando dichos cargos, fué nom
brado el interesado por el Banco 
de España agente Recaudador de 
contribuciones; y considerando el 
Gobernador que el último destino 
es incompatible con aquelloscargos, 
decretó la suspension de que se 
trata.

La Sección entiende tambien 
que, con arreglo al art. 8.” de la 
ley electoral de 20 de Agosto de 
1870, D. Leandro Valdés debió 
perder sus cargos de Alcalde y de 
Concejal desde que admitió un des
tino que le incapacitaba para el des
empeño de los mismos.

Pero teniendo- en cuenta que la 
declaración de incapacidad respec
to al cargo de Concejal correspon
de haeerla, no al Gobernador, y 
mónos por medio de la suspension, 
sino al Ayuntamiento con ápela- 
cidniTa* Côhlîsîôn ptovinciár, y al 
Gobierno caso de infracción de ley; 
y que dicha Autoridad pudo tan 
sólo suspender al interesado como 
Alcalde, considerando causa grave 
la incapacidad que adquiriera por 
el destino de Recaudador de con
tribuciones que habia admitido, 
opina la Sección que procede man
tener esta última suspension, ins
truyéndose el expediente de sepa
ración de que habla el art. 189 de
là ley municipal; pero que debe al- 
zarse la del cargo dé Concejal, pa
sando by antecedentes al Ayunta
miento á fin de que acuerde sobre 
la incapacidad de D. Leandro Val
dés para el mismo cargo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q*t). g.) con el preinserto dretámen, 
se ha servido resolver como en el 
Daisiño se propone.

Be Real Órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, incluyéndole los antece
dentes de su referénciá á los fines 
Indicados. Dios guarde á V. S. mu
chos años.- Madrid 10 de Junio' 
de 1881 .—Gonzalez.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Oviedo.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE 

VA LU ADO LID.

pesian del Q de Aóril de 1881.

I^BESlD^NCIA DEL . SeÑOR LOPEZ SaN 
Martin.

(Gontinuacwn.J
Considerando que encaminados á 

o^te fin, cuantos Gobiernos se han 

sucedido en la dirección del Estado, 
han procurado realizar aquellas me
didas mus convenientes, ora esci- 
tando el celo de los Gobernadores 
y Diputaciones para la creación de 
Granjas-modelos, auxiliando tales 
Establecimientos con sus terrenos, 
sus edificios, sus catedráticos, má
quinas é instrumentos; ora creando 
plazas en la Escuela superior de 
Agricultura, cuya provision se re
serva á iniciativa y gestiones de 
las Diputaciones, gratuitamente 
unas, con subvención las otras, 
entre estas, seis a los estudios de 
Ingenieros Agrónomos, y entre 
aquellas, doce peritos, y veinte 
y cuatro capataces y obreros, y que 
por cierto ninguna ha utilizado’ 
esta Diputación y Municipios.

Considerando que tambien ha 
procurado el Gobierno cooperar á 
tales, inquiriendo el medio de faci
litar á los labradores la adquisición 
de fondos á préstamo sin las cen
suras hasta hoy exigidas; y ha 
autorizado para aplicar á tales 
Granjas el producto ó valor de las 
láminas instranferibles que los pue
blos posean.

Considerando que esta Diputa
ción, representante do una provin
cia cuya principal y mas importan
te riqueza es la agricultura en sus 
diversas manifestaciones, está ea 
el caso de utilizar cuantos medios 
tiene á su favor para sacarías del 
estado rutinario y atrasadísimo en 
que por lo general se halla, y llevar 
á todos la facilidad de adquirir 
cuando menos aquellos conoci
mientos y prácticas propias para 
tener conciencia y darse razón de 

. todas las operaciones.
A la Exorna. Diputación, tiene la 

honra de proponer: Que desde luego 
y en consideración á lo expuesto, 
se sirva acordar la creación y esta
blecimiento de una Granja-modelo 
ó Estación Agronómica, en das 
condiciones mas favorables y apro 
piadas á las necesidades de esta 
provincia, ni siguiendo las reitera
das excitaciones y deseos de cuan
tos Gobiernos se suceden en la 
dirección de los destinos de este’ 
pais, de acuerdo con el Ministerio 
de Fomento la Dirección general 
de Agricultura, pidiendo para ello 
los auxilios que el Gobierno tiene 
en general ofrecidos, y utilizando 
sus gabinetes de física, laboratorios 
de química y demás máquinas para 
los experimentos, ensayos y análi
sis que los agricultores solicitan, 
y procurando aprovechar los tér- 
rainoá y edificios que dentro de la 
provincia ó de la region, tuviese 
el Estado, con condición á propósito 
y que facilitaré gratuitamente; pu
diendo al acto nombrar una comi- 
sion^que tona-are á su cargó ges
tionar lo necesario, y remover 
cualquier obstáculo que pudiere 
hallarse, pues con ello se hará el 
mayor bien á la provincia.

Palaciode laDiputacion 6 de Abril 
de 1881.—Rafael García Crespo.

Se tomó en consideración, y apo
yada ligeramente, fué aprobada por 
unanimidad en votación ordinaria, 
nombrándose para la comisión que 
ha de entender y proponer cuanto 
fuere necesario para realizar el 
pensamiento, á los Sres. Presiden
te, Vicepresidente y Secretarios do 
la Diputación y á los Sres. García 
Crespo y Martínez (D. Telesforo.)

El Sr; Francos, manifestó que en 
anteriores sesiones se habia indi
cado la conveniencia de adquirir 
semillas de vides americanas y 
establecer un vivero en punto á 
propósito, usando del terreno con 
servicio de aguas de noria, ofreci
do por uno de los vecinos de la 
provincia, si es que aun á pesar 
del tiempo trascurrido quería sos
tener su oferto, y creía llegado el 
caso de que se gestionara lo nece
sario para llevarlo á efecto.

Por el Sr. Presidente se llamó la 
atención respecto del trabajo em
pleado por D. Francisco Callejo, 
D Juan García Ortega y D. Julián 
Mañueco en la ejecución de un 
Cuadro sinóptico caligráfico de las 
Diputaciones provinciales, y lo 
justo que sería gratificarles con la 
cantidad que la Diputación creyere 
conveniente, atendido el mucho 
tiempo empleado y la delicadeza y 
buen gusto de la ejecución, y de 
conformidad con ló propuesto por 
la presidencia, se acordó gratificar
les con 750 pesetas que se librarán 
con cargo al capítulo de imprevis
tos, y á favor del Secretario de la 
Diputación.

Se dió cuenta del expediente re
lativo á la vacante de la plaza de 
oficial del negociado de cuentas, 
con motivo del fallecimiento de 
Don Benito Santos Guerra, y se 
acordó suprimiría.

Se dió cuenta del expedienté de 
bagajes del Cantón de Alaejos, co
rrespondiente al tercer trimestre 
del año económico actual, suminis
trados por el contratista D. Jacobo 
Gallego, importante 125 pesetas, y 
se acordó librar dicha suma á su 
favor, con cargo al artículo 2.°, ca
pítulo 2.° de la sección î.® del 
presupuesto vigente. .

Se acordó abonar 374 pesetas 94 
céntimos, como gratificación por 
los servicios extraordinarios pres
tados en el exámen de cuentas mu
nicipales en la oficina del Gobierno, 
por los oficiale.s y auxiliares de estas 
dependencias, y mes de marzo últi
mo, conforme á lo resuelto por la 
Corporación en l.°de Mayo de 1878 
y 17 de Abril de 1880, á razón de 
41 pesetas y 66 céntimos á cada 
uno, y que se libre dicha suma del 
capítulo de imprevistos.

fSe eoniinuaráj

NüM. 1129.

Don Juan Callejo y Madrigal, Se
cretario de ¿a Dœcma. Diputación 
provincial.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Alcaldes de 
los {)ueblos cabeza.de partido, la 
Comisión provincial en sesión de 
dos del actual, de conformidad con 
el Señor Comisario de guerra de 
esta plaza, ha fijado como precioa 
medios de las especies suministra
das a las tropas y clases del Ejér
cito y Guardia civil transeúntes ea 
el mes de Mayo último, los si
guientes:

Pesetas. Cts.

Ración de pan de 70 
decágramos. . . . » 25 

Id. de cebada de 4 ki-
lógramos................ » 69 

Id. de paja de 6 kiló- 
gramos............. > 22 

Litro de aceite..... ..... . ...... l 12 
Quintal métrico de..leña......3 15 
Id.de carbón............... 8 78

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del sumi
nistro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, expido 
la presente con el V.® B.° del Señor 
Vicepresidente y conformidad del 
Sr. Comisario de guerra en Valla
dolid cuatro de Julio de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Juan Ca
llejo.—V.® B,®, El Vicepresidente 
A., Tomás Bayou.—Conforme: El 
Comisario de guerra, José González 
R. Osuna!, .

NüM. 1140.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Neoociado DE Impuestos.

La Dirección general de Impues
tos, con fecha 25 de Junio último, 
me dice lo siguiente: «Vista la con
sulta de V. S., fecha 23 del actual, 
sobre interprétaciÓn de la' Real 
órden de 7 de Mayo último, esta 
Dirección general ha resuelto ma
nifestar á V. S., que en cuanto á la 
aplicación de ingresos debe dar esa 
Administración á cada uno la que 
el Ayuntamiento le indique, pues 
aunque esta contribuya á que no 
se hagan efectivos los atrasos, 
siempre queda á la Hacienda la 
facultad de perseguir lós descu
biertos, y si á esto se une que toda 
cantidad no ingresada á su venci
miento, devenga los intereses de 
demora, no puede haber inconve
niente en admitir su ingreso por 
cuenta de los vencimientos corrien
tes si el Ayuntamiento que ingresa 
lo desea así, toda vez que en su 
interés esta cubrir cuanto antes sus
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débitos atrasados tanto porque dan 
lugar á procedimiento ejecutivo, 
cuanto por devengar intereses de 
demora desde la fecha en que ven
cieron. Por último respecto á la 
aplicación en la Real órden debe 
V. S. tener presente que es una 
disposición -aclaratoria á Leyes an
teriores y por lo tanto el 6 por 100 
de intereses que de ella se deriva 

\ exigible á todo ingreso que se ve
rifique después de su vencimiento 
incluso á las sextas partes do la 
inorátoria concedida por el artículo 
l^JI'e la ley, en presupuesto de 
íqT8-79 siempre que no hayan sido 
satisfechas cuando debían.»

Lo que he acordado publicar en 
el £oleiin oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia.

Valladolid 6 de Julio de 1881.— 
Federico Saavedra.

NüM 1130.

Don Luis del Casliilo y Pereta, Juez 
de primera instancia de esia villa 
de Tordesillas y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado y por testimonio 
del infrascrito, se sigue causa cri
minal en averiguación de los auto
res del robo de las cinco caballerías, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, ejecutada en las casas de 
tres vecinos de Velilla la noche 
para amanecer el veintiocho de Ju
nio último; en cuya causa he acor
dado se anuncie en el Poletin ofi
cial de esta provincia y de las 
limítrofes, para que por las Autori
dades y agentes de la policía judi
cial se practiquen cuantas diligen
cias estén á su alcance para la 
busca de dichas caballerías y caso 
de ser habidas se pongan á dispo
sición de este Juzgado con la per
sona ó personas en cuyo poder se 
encuentren.

Tordesillas tres de Julio de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Luis 
del Castillo.-r-Iídefoñso Ferrin.

Deñas cíe las caiaUerias.

Una hucha de dos años, pelo 
castaño, corno-de cinco cuartas de 
alzada, bien compuesta.

Otra borrica de pelo castaño, de 
cinco años, con una rozadura en el 
hocico, producida por la cadena de 
la cabezada.

Una hucha del mismo pelo y de 
un año de edad.

Otra borrica, pelo blanco, ce
rrada.

Y un buche, pelo rúcio, de poco 
tiempo esquilado, entero, de edad 
de dos años.

NuM. 1147.

CASTILLA LA VIEJA.

COMANDANCIA GENERAL SüBINSPECCION.

DE

INGENIEROS.

Debiendo proveerse en concurso 
varias plazas de Maestros de Obras 
militares de 3.® clase que existen 
vacantes en la Península y en los 
tres Distritos de Ultramar, se 
anuncia para conocimiento de todos 
los que deseen optar á ellas, verifi- 
cándose el examen teórico en la 
ciudad de Guadalajara el dia pri
mero de Setiembre próximo.

El programa y demás detalles, 
son los publicados en la Gacela de 
16 de Setiembre de 1875, y asimis
mo se facilitarán en la Secretaría 
de esta Comandancia general Su- 
binspeccion ea Valladolid, calle de 
Milicias núm. 1, todos los dias no 
feriadss de 10 de la mañana á 2 de 
la tarde.

Valladolid 6 de Julio de 1881.— 
El Comandante Secretario, Alejan
dro Roji.

Ndm. 1136.

Juzgado municipal de Castroverde 
de Cerrato.

Vacante la Secretaría de este 
Juzgado por renuncia del que la 
desempeña interinamente, cuya do
tación consisto en los derechos de 
arancel, se anuncia al público, ha
ciéndose saber que los aspirantes 
han de presentar sus solicitudes, 
dentro do treinta dias, contados 
desde la inserción de este 'anuncio 
en el Poletin oficial, en el referido 
Juzgado, acompañadas de certifi
cación de buena conducta, siendo 
indispensable que los que soliciten 
serlo, sepan leer y escribir y posean 
algunos conocimientos tanto en la 
tramitación y sustanciación de los 
juicios y primeras diligencias en lo 
criminal como de la Ley del Regis
tro Civil.

Castroverde de Cerrato 24 de 
Junio de 1881.— El Juez Munici
pal, Angel Escudero Maté.—El 
Secretario interino, Dionisio Ca
mino.

NoM. 1135,

Ayuniamienlo - consiitucional de 
Olmedo.

El dia 10 do los corrientes á las 
once en punto de su mañana se 
celebrará en esta Sala Consistorial 
por segunda vez la subasta para el 
arriendo con venta libre de los de
rechos que devenguen las especies 
de consumos, cereales y sal en el 

corriente año económico de 1881 á 
1882 bajo las condiciones del pliego 
que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría municipal y tipo de en
cabezamiento con la Hacienda; y 
si este en ella no fuere cubierto 
quedará abierta por término de 
ocho dias. pasado el cual sin que 
lo fuera se dará por terminada co
mo está acordado por el Ayunta
miento y triple número de contri
buyentes y aprobado por la Supe
rioridad.

Olmedo 2 de Julio de 1881.—El 
Alcalde, Saturio Sauz Villapecellin. 
—El Secretario, Laureano Iscar,

NuM. 1144.

Ayuntamiento constitucional de 
Ciguñuela.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este dis
trito municipal para el año econó
mico de 1881 á 1882, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Poletin oficial de 
la provincia, durante cuyo plazo 
los contribuyentes pueden hacer 
cuantas reclamaciones crean lega
les con relación á los errores arit
méticos que en el se hubieran pa
decido; pasado el cual no serán oí
das las que presentaren.

Ciguñuela 5 de Julio de 1881,— 
El Secretario, Aniceto Llorente.

Cou el propio objeto y en igual 
término invita el Ayuntamiento 
siguiente.

Sau Martin de Valvení.

Ndm. 1.413.

Alcaidia constitucional de 
Matapozueloss.

Terminado el apéndice al milla- 
ramiento de la riqueza rústica y ur
bana y cuaderno de la pecuaria, 
base para la derrama de la contri
bución territorial de este Distrito 
municipal, para el año económico 
de 1881 á 1882, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Poletin oficial de la 
provincia, durante el cual, puede 
ser examinado y admitir las recla
maciones de agravios que legal- 
meute se promovieren.

Matapozuelos 6 de Julio de 1881. 
—El Alcalde, Juan Gualberto Ay
llón.

Con el propio objeto y en iguaj 
terminó invita el Ayuntamiento 
siguiente:

Medina del Campo.

NuM. 1139.

Ayuntamiento constitucional de 
t^aldestiUas.

El Ayuntamiento y Junta muni
cipal de esta villa, tiene acordado 
la creación de una plaza de Ciru
jano Ministrante para la asistencia 
de Cirugía menor que se ejercerá 
bajo la dirección del Médico-Ciru
jano titular de esta villa, á los cien 
vecinos y familias pobres que están 
clasificadas, dotada con el sueldo 
anual de sesenta pesetas que per
cibirá de fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes acompa
ñadas de los documentos de sufi
ciencia en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del término 
de ocho dias.

Valdestillas 10 de Junio de 1881. 
—El Alcalde Presidente, Cárlos Al* 
varez.—El Secretario, Pablo Gon
zalez.

ANUNCIOS PARTICULARES. 
—■———

i los lyuntamienlos. "

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas def Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Papeletas de apremio de l.°y 
2.® grado. Talones de Consumos, 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.® y 2-’ 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
pletas.

Se hallan de venta en 
esta Imprenta los Estados 
demostrativos de inscrip-^ 
dones del 80 por 100 
de propios, con arreglo al 
modelo publicado en el nú
mero 294 de este Boletín.

VALLADOLID 

Imprenta, de Lúeas Garrido.
Obra, 8,
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